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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL  
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE  

EL COMERCIO DE SERVICIOS 
 
 

 Se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios la siguiente notificación 
de la República Popular China, de fecha 27 de noviembre de 2003. 
 

_______________ 
 
 
1. Miembro que notifica: 
 
 La República Popular China 
 
2. Notificación en virtud del: 
 
 Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 
 
3. Fecha de entrada en vigor/duración: 
 
 1º de septiembre de 2003 
 
4. Organismo responsable de la aplicación de la medida: 
 
 Ministerio de Educación de la República Popular China 
 
5. Descripción de la medida* indicando las formas de suministro previstas, los efectos en el 

comercio de servicios (como por ejemplo restricciones a la liberalización o medidas de 
liberalización) e incidencia de la medida en los compromisos enunciados en la Lista del 
Miembro y en su Lista de exenciones del artículo II (NMF), en su caso: 

 
Reglamento de la República Popular China sobre la cooperación entre China y otros países 
en la administración de escuelas 

 
Este conjunto de normas consta de ocho capítulos y 64 artículos, en los que se especifican 
cuestiones tales como las prescripciones en materia de títulos de aptitud de los solicitantes, los 
requisitos relativos a la documentación y los procedimientos que se han de seguir en la 
presentación y tramitación de solicitudes de establecimiento de escuelas conjuntas, el ámbito 
de actividad de las escuelas conjuntas, etc.  El capítulo I se titula Disposiciones generales;  
el capítulo II, Establecimiento;  el capítulo III, Organización y administración;  el capítulo IV, 
Educación y enseñanza;  el capítulo V, Activos y asuntos financieros;  el capítulo VI, 

                                                      
* Incluidos los acuerdos internacionales y las medidas de reconocimiento o de otro tipo. 
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Modificación y cese de actividades;  el capítulo VII, Responsabilidad jurídica;  y el 
capítulo VIII, Disposiciones complementarias. 
 

6. Miembros específicamente afectados, en su caso: 
 
 Ninguno 
 
7. Texto disponible en: 
 
 - Servicio de información  ; 
 - Secretaría de la OMC  � 
 - Otras fuentes (dirección, fax y  
  teléfono de otro organismo)  � 
 
 

__________ 
 
 


